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CIRUGÍAS PLASTICAS SILUETA REAL SIREAL S.A. 
Notas a los Estado s Financiero s 
Al 31 de diciembr e del 2017 y 2016 
En dólare s estadounidense s 

1. Cuentas por Cobra r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Al 31 de diciembre del 2016 y 2017 se const ituían con los siguientes saldos: 

Rubro 2017 2016 
Cuentas por cobrar Corrientes No 
Relacionadas Locales 0,00 10,38 

Invent.Producto Terminado 0,00 618.09 
Invent. Suministros, herramientas. 
Repuestos y M ater. 0,00 5.467,40 

Saldo fina l 0,00 6.085.49 

2. Propiedad , Plant a y equip o 
El detalle es el siguiente; 

Rubro 2017 2016 

Equipos de computación 3.002,00 3.002,00 

Otras Propiedades 0,00 1.343,09 

Maquinaria , Equipo, Instalaciones y Adecuaciones 1.718,12 0,00 

Muebles y Enseres 1.123,82 0,00 

(-} Depreciación acumulada (985,35) (373,40). 

Saldo fina l 4.858,59 3.971,69 

3. Cuentas por Pagar 

Se constituyen así: 

Rubro 2017 2016 

Otras cuentas por pagar corrientes no relacionadas 
locales 514,21 0,00 

Porción corriente de obligaciones emitidas 0,00 357,89 

Impuesto a la Renta por Pagar 311,18 52,29 

Part icipación Empleados por Pagar 223,91 21,94 
Obligaciones con el lESS 1.593,67 566,13 

Otros Pasivos Corrientes por Beneficio a Empleados 10.384.55 865,97 

Otras CTas y Docts x Pagar No Corrientes No 
Relacionadas 0,00 10.769,26 

Saldo fina ) 13.027,52 12.643.48 

4. Patrimoni o de los Accionista s 

Capita l Socia l 

El capital suscrito de la compañía está dividido en 800 participaciones de $1 cada una. 



Accionista s Accione s USD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MARCOS ANDRES PINEDA CARVAJAL 798 798,00 
MARCOS GABRIELPINEDA CARVAJAL 2 2,00 
Totale s 800 800,00 

5. Reserva Legal 

La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad liquida anual sea apropiada 

como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no 

puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la compañía. 

6. Situación  Fisca l 

Impuest o a la Renta 

La provisión para el impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 

utilidades gravables. Las normas t ributarías vigentes establecen una tasa de impuesto a ia renta del 22% 

(Período 2017) aplicable a las utilidades distribuidas, dicha tasa se reduce al 15% si las utilidades son 

reinvertidas por el contribuyente en activos productivos. 

Base para el cálcul o del anticip o del Impuest o a la Renta 

A part ir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigencia la norma que exige el pago de un "anticipo mínimo de 

impuesto a la renta", cuyo valor es calculado en función de las cifras del año anterior y en base al 0.2% del 

patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los activos y 0.4% de los ingresos gravables. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del 

anticipo mínimo, este últ imo se convert irá en impuesto a la renta definit ivo, a menos que e!  contribuyente 

solicite ai Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, ef> lirrtitád'as circunstancias 

descritas en la norma que rige este anticipo. / f 

CPA. GABRIELA FALC^E S TORRES 

CONTADORA GENERAL 


